
 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en su reunión del día 17 

de enero de 2023, ha acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

COMPARECENCIAS 

 

Expte: C 23/23 RGEP 374 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante la 
Comisión de Mujer. 
Objeto: Consecuencias de la no aprobación del Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023 en los 
ámbitos de su competencia. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Mujer, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 
y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 28/23 RGEP 397 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante la 
Comisión de Mujer. 
Objeto: Planes y líneas de actuación para este periodo de sesiones en materia 
de igualdad y prevención de la violencia de género. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Mujer, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 
y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 76/23 RGEP 717 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un/Una representante de la Asociación Iraní Pro-Derechos 
Humanos ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Situación de los derechos humanos de las mujeres Irán. (Por vía art. 
211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Mujer, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 190/23 RGEP 718 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas que ha puesto en marcha el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para acabar con la brecha salarial entre hombres y mujeres en nuestra 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 191/23 RGEP 720 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación presupuestaria de las políticas 
contra la violencia de género en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 192/23 RGEP 721 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación presupuestaria de las políticas 
de igualdad en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Madrid, 17 de enero de 2023 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MUJER 


